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Resoluc¡ón Rectoral N" 0173-2026-UNAP
lquitos,9 de febrero de 2026

VISTO:

El Recurso O7O|26.R, del rector de la Pontificia Universidad Catól¡ca del Perú, med¡ante el cual ¡nvita al

rector de la UNAP a part¡c¡par en el Encuentro de Rectores y Rectoras Perú - España 2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de v¡sto, don Julio Del Valle 8., rector de la Pont¡ficia Un¡vers¡dad Católic¿ del Perú
(PUCP), ¡nv¡ta a don Rod¡l Tello Espinoza, rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

a partic¡par en el Encuentro de Rectores y Rectoras Perú - España 2026, que se llevará a cabo los días 9 y 10

de marzo de 2026, que se desarrollará en el campus de la PUCP, en la ciudad de L¡ma;

Que, es ¡mportante destacar que el Encuentro busca fortalecer la cooperación estratég¡ca entre nuestros
países y fomentar una reflex¡ón conjunta sobre la construcc¡ón de un espac¡o ¡beroamer¡cano de educación
univers¡taria, contará con la participac¡ón de más de 30 rectores de las un¡vers¡dades españolas, cuya

representac¡ón está a cargo de la Conferencia de Rectores de las Univers¡dades Españolas (CRUE),

organismo que agrupa a las un¡vers¡dades españolas públ¡cas y privadas ante el gob¡erno y las ¡nst¡tuc¡ones

¡nternac¡onales para pru'núve, ia exceiencia en la educac¡ón superior y la ¡nvest¡gacion; en ei evento se

abordarán los s¡guientes ejes temáticos:

Relac¡ones interunivers¡tar¡as entre Perú y España: Anál¡sis de la movil¡dad, ¡ntercambio de
¡nvest¡gadores y el futuro de los programas conjuntos.
Contexto global: El impacto del actual contexto geopolít¡co en las relac¡ones c¡entÍficas y culturales.
lntel¡genc¡a artif¡cial: Oesafíos ét¡cos, normat¡vos y su aplicación de ¡a ¡ntel¡gencia artific¡al en la
gestión universitar¡a y la enseñanza.

B¡enestar: Buenas práct¡cas para el cuidado y la promoción del bienestar de a comunidad un¡versitar¡a.
pleabilidad: Estrateg¡as para potenc¡ar la ¡nserc¡ón laboral de los estud¡antes.

ue, por las considerac¡ones expuestas, el rector estima pert¡nente que don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector
de investigación, participe conjuntamente con el titular del pliego en el Encuentro de Rectores y Rectoras

Perú - España 2026, con la f¡nal¡dad de buscar al¡anzas estratégicas para el fortalec¡m¡ento de la

nvest¡gac¡ón institucional;

por d¡cha razón, es conveniente autor¡zar y f¡nanc¡ar el viaje en comis¡ón de servic¡o a la c¡udad de

¡ma, del 8 al 10 de marzo de 2026, de don Roger Ru¡z Paredes, ¡dentificado con DNI N" 10830076,

vicerrector de investigación de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para que participe
en referido Encuentro;

Que, la com¡s¡ón de serv¡c¡o es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
traba.io, dispuesta por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupac¡onal y especial¡dad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objet¡vos
¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, el rector en uso de sus atr¡buciones para dirig¡r la act¡vidad académica de la Universidad y srr eertión
admin¡strat¡va, económica y financiera, est¡ma procedente autorizar y financ¡ar el viaje en com¡sión de
servic¡o, del v¡cerrector de investigación;

Que, por d¡spos¡c¡ón del rector, se emite el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

¡r¡Íob;dC, .ot'¡ ?.:i,.ri,r, i.i!, ,l. l.a¡nhL,a !,r¡i,r'isliar;:¡ N" 006-?024-,AU-Ú¡'¡AP i :us ;ncdiflcatorias;

)

o€

P

lurunp



Rectorado

Kadhir Benzaqu Tuesta

SECRETARIO GENERAL

Resoluc¡ón Rectoral N" 0173-2026-UNAP

SE RESUELVE:

aRffcuto PRIMERO.- Autorizar el viaje, en comisión de servic¡o, a la ciudad de L¡ma, del 8 al 10 de marzo
de 2026, de don Roger Ruiz Paredes, ident¡f¡cado con DNI N" 10830076, v¡cerrector de invest¡gac¡ón de la
Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para los fines expuestos en la parte considerativa de
la presente resoluc¡ón rectoral.

lnfíCUtO SfeulOO.- Otorgar a don Roger Ru¡z Paredes, pasaie aéreo económ¡co en la ruta
lquitos/L¡ma/lqu¡tos y tres (3) días de v¡át¡cos por com¡sión de serv¡cio.

ARTICULO TERCERO.- Prec¡sar que la autor¡dad mencionada en el artículo precedente t¡ene d¡ez (10) días

háb¡les a partir del día siguiente de sus retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo util¡zado y la
rend¡ción de cuenta deb¡damente documentada de los v¡át¡cos otorgados, en la oirecc¡ón General de
Administrac¡ón (DGA) y el ¡nforme detallado de las activ¡dades real¡zadas, en el Rectorado.

enfíCUIO CUARÍO.- Autor¡zar a los funcionarios de la Dirección General de Adm¡n¡stración y de la of¡cina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

estructura func¡onal programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financ¡amiento de los créd¡tos
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡cio f¡sca12026.

Regístrese, comuníquese y archívese
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